
CUSTODE-DOS ESTACIÓN DE SERVICIO S.A.S. 

Ambato, 27 de mayo de 2020 

Señor 

Drichelmo Custode Ballesteros 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

informo a usted que, conforme a la Cláusula novena del documento constitutivo de la sociedad 

por acciones simplificada denominada CUSTODE-DOS ESTACIÓN DE SERVICIO S.A.S., suscrito el 

27 de mayo de 2020, los accionistas fundadores lo han designado como GERENTE GENERAL de 

la referida sociedad, por un período de 2 años, con los deberes y atribuciones que señala el 

artículo doce del Estatuto Social. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la sociedad, de manera conjunta con la Presidenta conforme el artículo décimo 

del Estatuto Social. 

Atentamente, 

Mz L_ A 14 
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Mónica Custode Ballesteros 

Accionista fundadora-Presidenta 

  

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la sociedad por acciones simplificada denominada 

CUSTODE-DOS ESTACIÓN DE SERVICIO S.A.S. para el cual he sido elegido, siendo mi nacionalidad 

ecuatoriana, y mi domicilio el cantón Ambato. 

Ciudad, Ambato 27 de mayo de 2020 
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Drichelmo Custode Ballesteros 
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